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Caracterización de los verificadores  
de hechos ( fact-checkers) y evaluación  

de la confiabilidad de fuentes:  
un análisis desde la geopolítica iberoamericana

Javier Tarango

Juan D. Machin-MasTroMaTTeo

Universidad Autónoma de Chihuahua, México

inTroDucción

Esta propuesta pretende analizar la amplia problemática que 
se suscita en la divulgación de información en línea, carac-
terizada por su amplia abundancia y posible carencia de 

credibilidad y validez en sus contenidos, lo cual genera distintos 
trastornos de información que existen en todo ecosistema de co-
municación, y propicia con ello la generación de condiciones de 
desinformación al usar la posverdad y las noticias falsas ( fake 
news). Además del estudio de tal problemática, se vuelve necesa-
rio analizar la presencia de agencias verificadoras de hechos ( fact-
checkers) en los países iberoamericanos; para ello identificamos 
sus características, formas de funcionamiento, intenciones, origen 
de su financiamiento y, por consecuencia, la presencia de posibles 
sesgos en el manejo de información. Estas verificadoras han sido 
criticadas por influencers, desarrollándose relaciones antagónicas 
entre ambos actores, lo cual conforma un complejo sistema info-
diverso en las redes, donde chocan distintas ideologías y agendas 
políticas, que dificultan la confiabilidad de la información y la di-
vulgación de la verdad. Como consecuencia, se vuelve necesario 
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considerar el estudio de propuestas de acción para el desarrollo 
de mecanismos que propicien procesos de alfabetización informa-
cional, mediática, digital y de nuevos medios, todo ello con fines 
de transformación en los procesos de consumo responsable de 
contenidos por parte de los ciudadanos. Esto se concibe como un 
reto, dados los distintos rasgos sociológicos que inhiben la posibi-
lidad de influir directamente sobre sus comportamientos.

Ante la problemática antes planteada como objeto de estudio de 
esta propuesta, es posible determinar como novedad el estudio 
del fact-checking como un medio alterno para medir la calidad de 
la información divulgada en diversos medios, especialmente los 
electrónicos, de tal forma que se puedan contrarrestar los datos y 
hechos falsos, planteados, primero, a través de la intención en su 
uso, la imprecisión de sus contenidos y el nivel de condición que 
representa en cuanto al ámbito de la desinformación (Tuñón Na-
varro et al. 2019); y segundo, las consideraciones sobre el papel 
que juegan los diversos actores involucrados en la generación y 
consumo de contenidos, los cuales generan un ecosistema cuyos 
vicios provocan arduas implicaciones respecto a su validez real 
(Graves y Mantzarlis 2020). En este aspecto, pueden identificar-
se cuatro actores clave: 1) el generador del contenido, personas 
u organizaciones que intencionalmente podrían estar generando 
contenidos falsos, regularmente relacionados con los medios de 
comunicación; 2) los consumidores de los contenidos, referido a 
los usuarios de la información, lo cual comprende a la sociedad 
en general; 3) las instancias dedicadas específicamente a la verifi-
cación de hechos, conocidas como fact-checkers, quienes desarro-
llan acciones humanas o automatizadas centradas en una temática 
particular); y 4) actores de apoyo o alternos que promueven que 
suceda la verificación de hechos (tanto en interés, apoyo partici-
pativo o como financiadores de esta actividad), incluyendo inves-
tigadores, fundaciones, think tanks y gobiernos.

Dado que cada actor guarda sus propias intenciones, así como 
intereses marcados, el ecosistema informativo prácticamente colap-
sa o, al menos, se complica, generando con ello un trastorno de la 
información. Esto considerando que algunos autores están a favor 
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de la promoción de datos y hechos falsos; otros, en contra, y algu-
no más, a partir de la epistemología binaria, participa de ambas 
posturas. Incluso, una de esas problemáticas radica en consumido-
res de contenidos que aceptan como ciertos algunos contenidos en 
web, y llegando a rechazar cualquier intento de clarificación para 
comprender el posible engaño (Rodríguez-Pérez 2021). No obstante, 
la situación ofrece tanto imposibilidades de influencia como retos 
para  lograrla, por lo que, recientemente, al menos en los países ibe-
roamericanos, se han integrado instancias formales de fact-checking  
para combatir la desinformación, proponiendo para ello distintas 
alternativas de posible solución, que van desde el análisis de si-
tuaciones concretas hasta el diseño de estrategias relacionadas con 
acci ones educativas de carácter académico formal, así como accio-
nes enfocadas hacia la concientización de la ciudadanía en general.

concepTualización De la inforMación falsa 
y los verificaDores De hechos (fact-checkers)

Con el propósito de llegar a una clarificación conceptual sobre la in-
formación falsa en general y la forma como ésta puede provocar un 
desorden o trastorno en la información, varios autores agrupan esta 
problemática en tres tipos: 1) la información errónea o misinforma-
tion, que consiste en compartir información falsa sin pretensiones 
de provocar un daño; 2) la desinformación o disinformation, en 
la que se comparte información falsa con propósitos directos de 
causar  daño; y 3) La mala información o malinformation, por su ex-
presión en idioma inglés, es conocida como información incorrecta  
o no genuina; es generada con el expreso propósito de causar daño  
y, regularmente, está relacionada con aspectos políticos y no con 
temas de la sociedad en general (Wardle y Derakhshan, 2017; Váz-
quez-Herrero et al. 2023; Ruffo y Semeraro 2022). Para Nygren et al. 
(2021), el mayor nivel de influencia en el trastorno informativo radi-
ca en la desinformación, ya que es el resultado de la combinación 
de los otros dos tipos mencionados y cuyo propósito principal ra-
dica en el daño a las personas clave en distintos ámbitos de acción, 
especialmente en el político.
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Con el reconocimiento de la magnitud de la desinformación co-
mo concepto más incluyente en la definición de la necesidad de 
verificación de hechos, es en ésta donde recaen mayormente los 
trastornos de la información, los cuales son fundamentalmente 
manifestados por diversas reacciones que suceden ante la infor-
mación falsa (Himma-Kadakas y Ojamets 2022). Del concepto de 
desinformación en su acepción más amplia se desprenden un gran 
número de subconceptos o ramas que dimensionan el nivel de fal-
sedad, intención y capacidad de influencia de la información en 
la construcción de imaginarios en la ciudadanía. Los principales  
los siguientes:

a) Posverdad. Concepto caracterizado por la implicación de 
circunstancias vinculadas a hechos, combinados con una 
marcada carga emocional al vincularse con creencias; in-
fluye en amplios sectores sociales y está por encima de los 
hechos objetivos al promover la manipulación y la mentira 
como mecanismos de promoción de la verdad parcial (Sido-
renko Bautista et al. 2021).

b) Noticias falsas o fake news. Información falsa o parcial-
mente falsa, cuyo diseño estructural pretende ofrecer una 
imagen de comunicar noticias verídicas; sin embargo, bus-
ca confundir a la sociedad y, de paso, obtener beneficios 
políticos o económicos (Tuñón Navarro et al. 2019). Este 
término tiene como característica principal que su difusión 
es rápida, de amplia influencia y es difícil de cambiar en 
el imaginario colectivo (Sidorenko Bautista et al. 2021). Es-
te tipo de noticias suelen caracterizarse por crear rumores, 
distorsionar información proveniente del gobierno, la fabri-
cación de hechos, la manipulación y la publicidad, teniendo 
como  consecuencia principal la generación de sentimientos 
colectivos de odio. Son, a su vez, clasificadas en diversos 
términos: clickbaits, propaganda, bulo, sátira, parodia, en-
gaños o hoaxes, robo de nombres o name-theft, inculpación 
o framing, sesgo o bias, teorías conspirativas, ciencia basu-
ra o fake science (Caridad-Sebastián et al. 2018; Collins et al. 
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2020; Al-Rawi y Fakida 2021; Rodríguez-Virgili et al. 2021; 
Almansa-Martínez et al. 2022).

A partir del intento de clarificar la conceptualización de la infor-
mación falsa, la cual no alcanza la precisión necesaria, correspon-
de ahora definir el servicio que busca contrarrestar esta situación 
a través del combate de la desinformación, conocido como fact-
checking o verificadores de hechos, modelo de evaluación de los 
ecosistemas informativos de reciente surgimiento, que busca no 
afectar a los procesos de comunicación a través del uso de las 
redes sociales en diversas acciones de divulgación de contenidos 
(Rodríguez y López 2020; Herrero y Herrera-Damas 2021).

La misión de los fact-checkers como agencias de verificación 
de hechos es muy clara: combatir la desinformación promoviendo 
la precisión en el discurso público (Graves y Mantzarlis 2020); no 
obstante, sigue habiendo poca solidez en su funcionamiento y en 
la dimensión que ofrecen para contribuir a aminorar el problema. 
Por ejemplo, según el origen que observan en su formación como 
organizaciones debidamente estructuradas, algunos pertenecen a 
empresas de medios, otros son financiados por empresas guber-
namentales o no gubernamentales, pero con intereses marcados. 
Pocas muestran afiliación a instituciones universitarias, y las que 
funcionan como organizaciones de la sociedad civil son concebi-
das como activistas. Sin embargo, todas coinciden en que son in-
dependientes, aunque realmente no lo sean, y en que no reciben 
ninguna influencia ni guardan relación con partidos políticos; as-
pecto cuestionable, tomando en consideración algunas experien-
cias no positivas (Amazeen 2015).

Más allá de la búsqueda de una definición precisa sobre los 
fact-checkers, se vuelve más pertinente distinguirlos por sus ca-
racterísticas principales: 1) emplean ciertas metodologías para eva-
luar la condición de validez de determinado fenómeno informativo 
(Uscins ki y Butler 2013); 2) a partir de lo anterior, publican evalua-
ciones sistemáticas sobre la validez de la información publicada  ba-
jo diversas prácticas del periodismo científico; y 3) funcionan como  
organizaciones sin fines de lucro a través de diversas formas de 



134

Información y crisis

financiamiento, tales como publicidad, donaciones abiertas, o de 
forma directa, a través de distintas empresas privadas, venta de ser-
vicios de consultoría o educativos, por mencionar los principales 
(Kim y Buzzelli 2022). 

Aunque las agencias de fact-checking proponen contribuir po-
sitivamente para evitar trastornos en la información, su funciona-
miento actual no ha alcanzado la madurez suficiente en cuanto a 
su funcionamiento y en la credibilidad sobre su efectividad, por lo 
que pueden identificarse como servicios de información emergen-
tes y, al mismo tiempo, de alta complejidad. Su forma de estructura  
y de trabajo pareciera ofrecer múltiples contradicciones, mismas 
que a su vez han generado amplias críticas, que se caracterizan 
por lo siguiente: 1) la evaluación de los contenidos sucede una vez 
que la información fue publicada y diseminada, por lo que la ca-
pacidad de influencia en el cambio es prácticamente nula (Singer 
2021; Kumar 2022); 2) los resultados de un mismo asunto analiza-
do por varias agencias suelen ofrecer resultados no compatibles, 
esto debido a los intereses particulares y al uso de métodos auto-
matizados (Rodríguez-Pérez 2021); 3) los resultados de evaluación 
de la validez de la información son expresados en diversos niveles 
de falsedad o de verdad, situación que pareciera caer en la condi-
ción de un oxímoron (Lim 2018; Chia et al. 2022); 4) existe un sesgo  
natural en la evaluación de la validez de los hechos, tanto por el 
interés de la propia agencia de verificación de hechos como por 
aquellos de sus patrocinadores (Robertson et al. 2020; Rodríguez 
Rodríguez y López Pan 2020), por tanto, difícilmente están libres 
de la influencia de partidos políticos (Tsang et al. 2022; Vinhas y 
Bastos 2022); 5) los generadores de los contenidos falsos, cuando 
se comprueba que caen en tal situación, casi nunca observan una 
actitud de autorreflexión al respecto, por tanto, no existe una po-
sibilidad de cambio (Steensen et al. 2022), y lo mismo sucede con 
los consumidores de contenido, difícilmente cambian su creen-
cia cuando se comprueba la falsedad de la información divulgada 
(Young et al. 2017); 6) los análisis de validez de la información re-
gularmente carecen de objetividad científica, ya que no se basan en 
pruebas empíricas y carecen de arbitraje de expertos (Robertson 
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et al. 2020; Hameleers 2022); y 7) el problema de la epistemolo-
gía binaria por parte de los periodistas inmersos en actividades de 
fact-checking, quienes, por una parte, ejercen la falsedad de infor-
mación y, por otra, la defienden (Rodríguez-Pérez 2021).

iMpleMenTación De esTraTegias para coMbaTir  
la DesinforMación usanDo el fact-checking

De acuerdo con las propuestas funcionales de las agencias de fact-
checking, este tipo de organizaciones proponen intervenir en tres 
formas fundamentales: contrarrestar la desinformación, educar a 
la ciudadanía y restaurar la credibilidad periodística (Tuñón Nava-
rro et al. 2019; Moreno-Gil et al. 2021), para lo cual se identifican 
las siguientes estrategias de acción:

a) Estrategias para contrarrestar la desinformación. Se 
destacan las siguientes: 1) mantener la consistencia de la 
información a través de criterios de precisión, imparciali-
dad, objetividad, independencia, transparencia, integridad 
y exhaustividad (Singer 2021); 2) buscar que los sistemas 
automatizados de verificación de hechos, basados en la in-
teligencia artificial, sean capaces de evaluar la consistencia 
en las oraciones, identificar afirmaciones ambiguas y vagas, 
así como sus valores estéticos, morales y éticos, por mencio-
nar los principales (Nieminen y Sankari 2021); y 3) evaluar 
ecosistemas de la información, generalmente de un país con 
posibilidades de influencia en legisladores, productores de 
información y medios, con fines de garantizar la veracidad 
de los hechos (Juneja y Mitra 2022); 4) involucramiento de 
grupos de expertos en la aplicación de técnicas de crowd-
sourcing o enfoques colaborativos, el enfoque de aprendizaje 
automático o machine learning approach y el procesamien-
to del lenguaje natural o natural language processing tech-
nique (Collins et al. 2020).

b) Restauración de la credibilidad periodística. El restableci-
miento de la confianza en la profesión periodística se enfoca  
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a lo siguiente: 1) formar a los periodistas en el ejercicio en 
elementos básicos como la imparcialidad, equidad, transpa-
rencia y honestidad, ajenos a intereses personales (Lien et al. 
2022; Moreno-Gil et al. 2022); y 2) generar herramientas de 
auditoría de periodismo (Mattes y Redlawsk 2020). 

c) Educación a la ciudadanía. Los procesos formativos pro-
puestos comprenden los ámbitos académicos, profesiona-
les y sociales: 1) fortalecer las condiciones de los usuarios 
de la información a partir de sus condiciones de acceso a 
la información, confianza propia y capacidad de reclamo 
(Singer 2021); 2) para la formación profesional de perio-
distas se recomienda el diseño de propuestas curriculares 
con el apoyo de expertos en verificación de hechos (Ro-
dríguez-Pérez et al. 2022); 3) formación académica holística 
y transdisciplinar en competencias tecnológicas y sociolo-
gía (Noain Sánchez 2021), pensamiento crítico, evaluación 
del interés periodístico, conocimiento de tópicos fuera del 
campo periodístico, conocimientos avanzados en recopila-
ción e investigación de información y conocimiento de las 
redes sociales (Himma-Kadakas y Ojamets 2022), big data, 
manejo de redes sociales, derecho, economía, ciencias po-
líticas, sociología y matemáticas (Herrero y Herrera-Damas 
2021); 4) generación de programas educativos con temáticas 
de vanguardia en curación de contenidos y alfabetizacio-
nes: informacional, digital, mediática, cívica, periodística, 
en nuevos medios y multialfabetización (Caridad-Sebastián 
et al. 2018; Addy 2020; Frau-Meigs 2022).

La agrupación de las estrategias antes presentadas observa una 
clara  concentración, marcada en aquellas vinculadas con los proce-
sos educativos, tanto de la ciudadanía en general como en aspectos 
académicos y profesionales, especialmente relacionados con la con-
sideración de que los procesos de alfabetización en sus distintas di-
mensiones observan un camino viable en las estrategias de mejora 
en el uso y validación de la información con enfoque a los procesos 
de aprendizaje; todo ello, en comparación con el fortalecimiento  de 
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las agencias de fact-checking en la búsqueda de mecanismos más 
eficientes basados en la tecnología y, en menor medida, en la res-
tauración de las acciones profesionales del ejercicio periodístico.

el papel De los fact-checkers en relación con los influencers

Según Ozertuk (2022), algunos antecedentes históricos sirven pa-
ra argumentar que, especialmente en el ámbito político, los re-
sultados del periodismo se derivan del nivel de acceso que se le 
otorga al periodista desde los grupos de poder. Esto resulta en 
que tal poder tiene la posibilidad de darle forma a aquello que se 
reporta y que las agencias de noticias terminen siendo lo “suficien-
temente amigables con quienes controlan el acceso” para no per-
derlo (p. 1). Sin embargo, el autor citado también argumenta que 
son los periodistas de investigación quienes pueden desmarcarse 
de esta problemática, si se hacen con sus propias fuentes.

Las razones anteriores podrían no ser exhaustivas, ni las únicas, 
pero son argumentos que podrían explicar algunos de los sesgos y 
patologías que exhiben los medios tradicionales hoy en día, inclu-
yendo aquellos de nuestro mayor interés: la propagación de datos y 
noticias falsas o tendenciosas, que en un nivel macro podrían estar-
se integrando en una especie de discurso hegemónico o narrativa 
oficial. Tal hegemonía es impulsada por los gobiernos de turno, los 
grupos internacionales de poder que los influencian, como la Orga-
nización de las Naciones Unidas, la Open Society Foundations o el 
Foro Económico Mundial. Adicionalmente, los colectivos y grupos 
de lobby son importantes actores en nuestro contexto actual, tam-
bién impulsados y hasta patrocinados por tales grupos de poder, 
donde no necesariamente se atienden las ideas e intereses de las 
mayorías, sino, apartemente, las de los colectivos que más ruido ha-
gan y que de alguna manera se alineen con los objetivos del poder. 

Es así como podemos ver que en la opinión pública prevalece  
esta especie de narrativa hegemónica centrada en temas como: 
1) el calentamiento global, rebautizado recientemente como cambio 
 climático; 2) una agenda de la ampliación de las condiciones pa-
ra realizar el aborto, rebautizado como interrupción del embarazo; 
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3) cuestiones de género; 4) la extensión e imposición de términos 
comodines, como la expresión caricaturesca ultraderecha, porque 
pareciera que en el espectro político actual sólo existiera izquierda, 
centro y ultra derecha, expresión que termina siendo usada como 
descalificativo para todo aquel que exprese ideas distintas a la na-
rrativa hegemónica, e incluso como medida coercitiva para evitar la 
disidencia. Baker (2022) nos permite ver un ejemplo de cómo esto 
tiene un eco en la producción científica, y de cómo se vuelve com-
plicado encontrar una postura contraria. Otro término que ocasio-
nalmente se convierte en comodín cuando es usado por grupos de 
poder, irónicamente, es el de fake news, como ha sido señalado por 
algunos influencers, en momentos en que actores, usualmente del 
poder, desean desmentir sin argumentos algún hecho incómodo 
(El Picalibro 2020; Leduc 2023b); y 5) relacionado con lo anterior, 
el establecimiento de las ideologías de izquierda como triunfado-
ras, lo cual por defecto les otorga la razón en sus expresiones (Le-
duc 2023a), mientras parecieran perdonarse e incluso obviarse sus 
crímenes. La mayoría de estos temas dividen la opinión pública y 
existe una amplia asimetría de poder entre quienes pertenecen a 
un lado y al otro de los distintos espectros. Las industrias cultura-
les son también parte del discurso hegemónico, basta con revisar 
la oferta de éstas en los cines o servicios de streaming, donde se 
hace notorio que van dejando de existir la multiplicidad de voces y 
perspectivas. Por lo general, las anteriores afirmaciones se suelen 
relegar al nivel de teorías de la conspiración; y, de hecho, es un re-
to encontrar literatura especializada que analice y justifique estas 
ideas (véase por ejemplo Chequer 2020; Laje 2022; Masferrer 2023), 
pero han sido algunas de las temáticas que han abordado algunos 
influencers, como presentaremos más adelante.

Irónicamente, nunca como en la actualidad ha habido mayores 
facilidades tecnológicas para la comunicación y para el debate de 
ideas; pero, a la vez, nunca hemos estado más desinformados, vigi-
lados, e incluso censurados (incluyendo la autocensura) (Masferrer 
2023). Y la narrativa hegemónica pareciera estar siendo impulsada  
por un “Ministerio de la Verdad”, que puede asumir la forma de 
un lobby político, un gobierno, los medios tradicionales e, incluso, 
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plataformas sociales como YouTube o Facebook; además de incluir 
la extensión de una “neolengua”, mientras se empieza a  señalar el 
llamado “crimental” (crimen del pensamiento) todos ellos, concep-
tos orwellianos extraídos, obviamente, de la novela 1984. Aunado 
a esto, se identifica un colapso en los hábitos de lectura, junto a un 
analfabetismo funcional (Ramírez-Leyva 2016) y una ausencia de 
pensamiento crítico frente a tecnologías y nuevos medios (Gelfert 
2021) que, en lugar de ser beneficiosos, más bien parecieran ensi-
mismar a las personas (Laje 2023). 

Los fact-checkers no aparecieron a raíz de este contexto, aunque 
en la actualidad es cuando parecieran estar más extendidos y son 
más frecuentemente mencionados. De hecho, Dickey (2019) rastrea 
su origen hasta 1850, como contrapeso a los periódicos sensacio-
nalistas, y la fundación de la Associated Press. Sin embargo, son 
discusiones como las presentadas anteriormente, además de una 
sociedad y opinión pública sumergidas en la posverdad, lo que ha 
hecho que los fact-checkers sean más mencionados y que se hayan 
creado nuevas agencias con estos propósitos en años más recientes. 

Un actor que habíamos dejado al margen de la discusión es el 
grupo de los influencers, personas que con sus contenidos e ima-
gen son capaces de llegar a miles o incluso millones de personas 
en las redes. Como con cualquier otro actor social, no se puede ge-
neralizar su conducta, así como la integridad y ética de los conte-
nidos que producen. Algunos son inofensivos, mientras que otros 
pueden llegar a ser dañinos y han generado grandes controversias; 
algunos tratan contenidos triviales o de variedades, algunos tra-
tan contenidos  científicos, y otros se encargan de desarrollar crítica 
po lí tica. Son estos últimos quienes aparentemente se han converti-
do  en los enemigos naturales de los medios tradicionales, y también 
de los fact-checkers, calificando a estos últimos como “ideológica-
mente sesgados o gubernamentalmente sesgados” (Rogan 2023).

Por otra parte, Danann (2023) compara a las agencias de fact-
checkers con el “Ministerio de la Verdad”, y ha llamado la atención 
sobre el hecho de que lleguen a producir dos informes diferentes  
sobre la misma verificación de una noticia. Luego, afirma que cuan-
do publican una nota relacionada con declaraciones de influencers, 
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no logran desmentirlos y, por otra parte, considera que si fijan su 
interés en algún influencer se debe a cuestiones de diferencias 
ideológicas y no necesariamente para contrarrestar la desinfor-
mación. La mayoría de estos señalamientos son compartidos por 
otros influencers que desarrollan contenidos de corte político, 
como el mencionado Emmanuel Danann;1 así como, por ejemplo, 
Agustín Laje,2 Chechu Leduc3 y Nicolás Morás,4 quienes han hecho  
declaraciones al respecto cuando hablan del tema de los fact-
checkers y suelen centrar sus críticas a las agencias verificadoras, 
principalmente, en el origen de su financiamiento, que, según los 
influencers, podría hacer dudar de su imparcialidad.

En cuanto a la literatura científica, las tensiones o dinámicas entre  
fact-checkers e influencers es un tema específico muy incipiente, 
dentro del cual destacan los siguientes ejemplos: 1) el papel de los 
influencers que producen contenidos sobre nutrición en España y 
se han encargado de ejercer ellos mismos el rol de verificación 
en Instagram, aunque con bajo perfil (Argiñano y Goikoetxea-
Bilbao 2021); 2) el Observatorio Social para la Desinformación y el 
Análisis  de Redes Sociales, un proyecto europeo, que entre otras 
iniciativas buscó realizar análisis de redes para detectar comunida-
des de debates para registrar sus narrativas opuestas e identificar 
influencers desinformadores a escala global (Guarino et al. 2020); 
3) una observación de verificación de mensajes de influencers en 
X (antes  Twitter) que demostró una disminución entre 2016 y 2020 
de los mensajes considerados “falsos” o tendenciosos, en el marco 
de procesos electorales en los Estados Unidos de América (Flami-
no et al. 2023).

Todo lo anterior sirve para dar cuenta de la complejidad de la 
opinión pública actual y su infodiversidad, donde existen múlti-
ples voces y, aunque es notoria la asimetría de alcance y poder 
entre tales actores, es importante que exista una competencia por 

1  https://www.youtube.com/@DanannOficial.
2  https://www.youtube.com/@AgustinLajeOk.
3  https://www.youtube.com/@ChechuLeduc.
4  https://www.youtube.com/@losliberales.
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la verificación de hechos, y que no sean necesariamente los fact-
checkers establecidos quienes tengan el monopolio de esta activi-
dad, ya que las críticas que han recibido pueden poner en duda 
su efectividad y, especialmente, su neutralidad. Es relevante desta-
car una de las conclusiones de Dan (2021), quien recomienda que 
la utilización de fuentes como la gente común y los influencers se 
lleve a cabo junto a otras fuentes de información de expertos; tal 
como usualmente recomendamos desde el área de la alfabetiza-
ción informacional. Adicionalmente, aunque la misión de los fact-
checkers es noble, debe entenderse que no son infalibles; como 
menciona Dickey (2019), un artículo verificado aún podría incluir 
afirmaciones o conclusiones erróneas.

caracTerización De las agencias De verificación  
De hechos (fact-checkers) en iberoaMérica

Los siguientes resultados derivaron de nuestro estudio basado en 
la identificación de 29 agencias dedicadas a la verificación de he-
chos, ubicadas en 13 países iberoamericanos bajo la siguiente dis-
tribución: Argentina (1), Brasil (2), Chile (2), Colombia (1), Ecuador 
(1), España (4), Guatemala (1), México (2), Perú (1), Portugal (2), Re-
pública Dominicana (1) y Venezuela (2). Doce de las agencias de 
verificación estudiadas están certificadas por la International Fact-
Checking Network, ya que responden a un código de principios, 
pero 17 no cuentan con tal reconocimiento, siendo identificadas 
por otras fuentes (algunas, en apariencia, tuvieron anteriormente 
tal certificación, pero no retiraron tal información de sus páginas 
web). Los años de fundación de las agencias de verificación estu-
diadas van de 2010 a 2021, con marcada frecuencia en el año 2019 
(siete agencias), y dos no identifican este dato. Sólo cuatro agencias 
de verificación de hechos ofrecen información específica por me-
dio de Wikipedia, y en su totalidad la información recolectada fue 
por medio de sus páginas web.

La información antes descrita es presentada de forma resumida 
en el Anexo de este documento, donde se incluyen las siguientes 
variables de estudio: país, año de fundación, objetivos planteados, 
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principales actividades y formas de financiamiento. La información 
correspondiente a planteamiento de objetivos, principales actividades 
y financiamiento, es agrupada según coincidencias a continuación.

rasgos recurrenTes en el planTeaMienTo De obJeTivos  
De los fact-checkers iberoaMericanos

El planteamiento de objetivos de las agencias verificadoras es ex-
presado únicamente por 18 de 27 entidades; y dada la diversidad de 
expresiones, son presentados a continuación de forma resumida:

a) Verificación de noticias y de la opinión pública para con-
trarrestar la desinformación y mejorar la participación 
democrática.

b) Comprobar qué es falso y qué es real en los discursos 
políticos.

c) Ampliar la discusión y el conocimiento sobre las conse-
cuencias de la desinformación en la sociedad y para la 
democracia.

d) Ser un medio de comunicación independiente que nace en 
un contexto de censura y violación a los derechos humanos 
y que usa todas sus plataformas para el libre ejercicio del 
periodismo y para garantizar el acceso a la información de 
las personas.

e) Verificar contenidos y discursos de personas y representan-
tes de la vida pública y privada a través del uso de múltiples 
plataformas.

f) Ser un aporte a la ciudadanía para luchar contra la desinfor-
mación, especialmente aquella surgida como consecuencia  
de diversos eventos políticos nacionales.

g) Promover el periodismo de investigación a través del uso 
de plataformas digitales, de forma abierta y colaborativa, 
publicando artículos sobre fact-checking, según la tradi-
ción del periodismo anglosajón.

h) Determinar la certidumbre de las declaraciones de gobernan-
tes y otros actores; o si, por el contrario, requieren sumarles 
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algún contexto, son insostenibles o falsas. Además, analizar 
la información engañosa en línea para evitar que su difusión 
produzca que se vea como cierta.

i) Luchar contra la desinformación: 1) comprobando su vera-
cidad en los mensajes difundidos; y 2) dando explicación y 
contextualización a información confusa y divisiva.

j) Informar a los ciudadanos y verificar información que cir-
cula por las redes sociales.

k) Luchar contra la desinformación y la manipulación en in-
ternet, todo ello a través del uso del periodismo y la educa-
ción, bajo la creencia de que una sociedad mejor informada 
es más crítica, más sana y más democrática.

l) Ser un medio de comunicación digital que compruebe las 
declaraciones y acciones de actores sociales y políticos, con-
textualizándolos en trabajos de verificación que revelen in-
consistencias y ayuden a los ciudadanos a estar informados.

m) Verificar información en línea, especialmente la difundida 
en redes sociales. Dotar a los ciudadanos de herramientas 
para contrarrestar la información falsa.

n) Centrarse en la información política del país para aplicar 
el periodismo de datos y la transparencia a temas de co-
rrupción, narcotráfico, rendición de cuentas, migración, 
violencia de género, derechos humanos y delitos contra la 
libertad de expresión.

o) Basarse en el periodismo de investigación y verificación de 
datos, a través de fuentes estadísticas, documentales y es-
pecializadas para confirmar, comprobar o desmentir infor-
mación, detectar errores, imprecisiones y mentiras, tanto 
aquellas provenientes de políticos, como de otros persona-
jes públicos y de medios de comunicación.

p) Mantener una línea independiente, sin preferencia por al-
gún partido político, además de estar comprometidos con 
la gestión responsable de la información, sin sesgos ni pre-
ferencias de ningún tipo.

q) Es una herramienta de vigilancia, análisis y presión sobre 
los discursos políticos y electorales, con lo que se busca 
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contribuir a una sociedad más justa y menos desigual. Ade-
más, vigilar, analizar e incidir sobre las propuestas de los 
candidatos presidenciales.

r) Clasificar en varias categorías las informaciones sobre polí-
ticos y líderes de opinión, desde las más verdaderas hasta 
las mentiras escandalosas.

iDenTificación De las principales acTiviDaDes  
De los fact-checkers iberoaMericanos

Respecto a las principales actividades que desarrollan las agencias 
de verificación de hechos evaluadas, enseguida se presenta una 
agrupación según coincidencias expresadas por cada una de ellas:

a) Verificación del discurso público, acceso a la información, 
apertura de datos, cifras, imágenes de archivos, estadísticas  
oficiales, publicaciones virales, afirmaciones concretas de 
po líticos y frases para la relevancia social, especialmen-
te de asuntos de interés público, con especial énfasis en 
política,  economía, cultura, medio ambiente y salud como 
temas prioritarios, usando para ello la monitorización del 
discurso. 

b) Monitoreos sobre desinformación, análisis del discurso y ex-
plicadores para poner en contexto; se cuenta, para ello, con 
una suma de experiencias colaborativas entre la sociedad ci-
vil, la academia, analistas de diversas organizaciones (univer-
sidades, observatorios de políticas públicas y think tanks).

c) Desarrollo de verificaciones con base en análisis de hechos 
y datos, nunca de opiniones y promesas, respetando para  
ello las buenas prácticas y principios deontológicos que 
guían a los periodistas de la propia organización.

d) Realización de acciones de curaduría, fact-checking, detector 
de bulos, noticias falsas o fake news, y auditoría del perio-
dismo y de los medios, tanto de noticias en general, informa-
ción de divulgación científica y de verificación de informes 
mediante la demanda de transparencia a las instituciones.



145

Caracterización de los verificadores de hechos...

e) Operación bajo las técnicas de investigación periodística, 
buscando corregir la información y los datos inexactos, 
además de divulgar y difundir datos correctos.

f) Ofrecer programas educativos para la formación de estu-
diantes, periodistas, profesionales de la comunicación, y 
de la ciudadanía en general, todo ello a través de distin-
tos talleres adaptados a públicos variados, dentro de las 
bibliotecas, programas formativos especializados en ám-
bitos académicos profesionales, formación de trabajadores 
de la administración pública y acercamiento a múltiples 
universidades.

g) Almacena y accede a información, cookies y datos persona-
les, anuncios e información sobre el público, para desarro-
llar productos y su localización geográfica.

h) Analiza y compromete a los candidatos con sus promesas, 
de tal manera que se mantenga la cercanía con las declara-
ciones políticas a través del seguimiento de declaraciones y 
programas de trabajo de los distintos entes del Estado.

i) Publica informes frecuentes sobre contenido sospechoso 
compartido en redes sociales, especialmente en Facebook, 
verificando la autenticidad del contenido compartido en es-
ta red social.

j) Organización de eventos sobre innovación y programa de 
televisión semanal sobre fact-checking.

k) Los temas de interés para el análisis de veracidad de con-
tenidos que corresponden a las agencias de fact-checking 
son los siguientes: cultura, entretenimiento, arte, economía, 
negocios, emprendimientos, finanzas, educación, judiciales 
y policiales, corrupción, narcotráfico, periodismo, política, 
salud, sociedad, derechos humanos, género, lgbTq+, pue-
blos indígenas, racismo, refugiados, política, economía, ciu-
dad, educación, salud, relaciones internacionales, mujeres 
y diversidades (mujeres, géneros, diversidad, feminicidios y 
masculinidades), medios de comunicación, memoria históri-
ca y justicia transicional, así como ambiente, vivienda, niñez 
y adolescencia, género y municipalidad.
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clasificación De las forMas De financiaMienTo

Los financiamientos que propician el funcionamiento de las agen-
cias de verificación de hechos son variados y regularmente utili-
zan dos o tres tipos de los enlistados a continuación:

a) Fundaciones.
b) Donaciones abiertas, becas, premios y colaboraciones con 

otros medios de comunicación.
c) Trabajo voluntario de personal del periodismo sin afilia-

ción política.
d) Venta de servicios de capacitación de fact-checking a perio-

distas, estudiantes universitarios y ciudadanía en general.
e) Asesoría profesional a empresas.
f) Análisis de información vendida a medios de comunicación.
g) Venta de proyectos de verificación de datos de terceros 

usando Facebook para aumentar la autenticidad de las no-
ticias distribuidas en la plataforma.

h) Venta de publicidad.
i) Consultorías, producciones audiovisuales y de podcast, co-

mercialización de productos, gestiones editoriales y desa-
rrollo de proyectos de investigación.

j) Alianzas en proyectos especiales de contenidos periodísticos 
y venta de servicios de educación en medios, conferencias, 
charlas, congresos en todos los niveles educativos, incluso 
programas de posgrado en verificación digital, fact-checking 
y periodismo de datos.

k) Donantes externos por medio de la elaboración y presenta-
ción de propuestas de actividades permanentes de monitoreo,  
usando para ello indicadores y estándares establecidos.

l) Campaña de financiamiento colectivo (crowdfunding), mi-
cromecenazgo, realización de eventos, publicidad en redes 
programáticas, publicidad de venta directa e investigacio-
nes especiales remuneradas.

m) Compensaciones, subsidios (grants) y subvenciones del Es-
tado o del sector privado.
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n) Funciona como empresa periodística o con un plan de 
negocios.

o) Apoyos de diversas organizaciones vinculadas con las redes  
sociales (Google, Facebook, International Fact-Checking 
Network y el International Center for Journalists), organi-
zaciones internacionales (Embajada de los Estados Unidos, 
Comisión Europea y Unesco), empresas privadas de medios 
y organizaciones no gubernamentales.

p) Proyectos de colaboración con observatorios de universida-
des, de organismos internacionales y grupos editoriales.

q) Producción de programas para cadenas de streaming y te-
levisión como Netflix y hbo.

r) Pertenencia a alguna empresa privada, regularmente de 
medio de comunicación.

conclusiones

El surgimiento de las agencias de verificación de hechos ( fact-
checkers) en Iberoamérica es un hecho reciente, por lo que supo-
ne observar diversos procesos de maduración. No obstante, esta 
clase de servicios de información ha tomado solidez a través de 
sus actividades y aunque suelen caer en controversia por el origen 
de sus financiamientos, sus contribuciones pueden aportar distin-
tos modos para combatir la desinformación, sólo que de forma 
demasiado parcial en comparación con la inmensa cantidad de 
contenidos que se generan.

El análisis presentado aquí, no sólo permitió conocer un pano-
rama iberoamericano en relación con los servicios disponibles ha-
cia la verificación de hechos, sino que además permite derivar dos 
aspectos importantes para las disciplinas relacionadas con las cien-
cias de la información: (1) la estrecha relación observada entre la 
comunicación y la información de forma transdisciplinar; y (2) el 
valor que se da a los procesos formativos en alfabetización infor-
macional, mediática y digital como medios de formación ciudada-
na para contribuir de raíz a la conciencia en el uso responsable 
de la información que se difunde a través de medios electrónicos.
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